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 ASPECTOS MERCANTILES ANTEPROYECTO LEY ECONOMIA SOSTENIBLE 

 

Artículo 41. Medidas para agilizar y simplificar la constitución de sociedades mercantiles.  

 

1. La constitución de sociedades de responsabilidad limitada se realizará telemáticamente de 
acuerdo con las siguientes reglas:  

 
a) El plazo de otorgamiento de la escritura de constitución, una vez suministrados al Notario 

todos los antecedentes necesarios para ello, será de un día hábil contado desde la recepción 
de la certificación negativa de denominación expedida por el Registro mercantil Central, la cual 
se expedirá en el plazo de un día hábil desde su solicitud a éste. El notario, en su solicitud, 
podrá incluir hasta 5 denominaciones sociales alternativas de entre las cuales el Registro 
mercantil Central emitirá el correspondiente certificado negativo de denominación de aquella 
de entre ellas que cumpla lo dispuesto en el Reglamento del Registro Mercantil, siguiendo el 
orden propuesto por el solicitante. 

b) La escritura de constitución de sociedades de responsabilidad limitada se remitirá en forma 
telemática por el Notario otorgante al Registro Mercantil del domicilio social, en el 
mismo día de su otorgamiento. 

c) El plazo de calificación e inscripción por parte del Registrador Mercantil será de tres 
días hábiles, a contar desde la recepción telemática de la escritura.  

d) Para acreditar la correcta constitución de las sociedades, así como el nombramiento 
de los administradores designados en la escritura, bastará la certificación 
electrónica o en papel que, a solicitud del interesado, expida el Registrador Mercantil 
una vez practicada la inscripción. 

e) La publicación de la inscripción de la sociedad en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil estará exenta del pago de tasas. 

f) Se aplicarán los aranceles notariales y registrales, que se determinen reglamentariamente. La 
suma de ambos aranceles, en ningún caso podrá ser superior a 250 euros. 

 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el capital social de las sociedades de 
responsabilidad limitada no sea superior a 3.100,00 euros y sus estatutos se adapten a 
algunos de los aprobados reglamentariamente, se seguirán las reglas previstas en el mismo con 
las siguientes especialidades: 

a) El notario otorgará la escritura de constitución en el mismo día en el que, aportados todos los 
antecedentes necesarios para ello, reciba la certificación negativa de denominación expedida 
por el registro Mercantil Central 

b) El Registrador Mercantil procederá a la calificación e inscripción en el mismo día de 
la recepción telemática de la escritura. 

c) La suma de los aranceles notariales y registrales que se determinen reglamentariamente, en 
ningún caso podrá ser superior a 100 euros. 

 

3. La constitución de las sociedades mercantiles que no sean de responsabilidad limitada o 
que, siéndolo, tuvieren entre sus socios personas jurídicas o el capital social fuere superior 
a 30.000 euros o cuyo órgano de administración delimitado en los estatutos sociales no se 
estructurare como un administrador único, varios administradores solidarios, cualquiera 
que sea su número, o dos administradores mancomunados, se ajustará a las siguientes reglas: 
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a) El Notario autorizante solicitará telemáticamente al Registro Mercantil Central el certificado 
negativo de denominación social, salvo petición expresa en sentido contrario de los 
interesados, En su solicitud podrá incluir hasta cinco denominaciones sociales alternativas de 
entre las cuales el Registro Mercantil Central emitirá el correspondiente certificado negativo de 
denominación de aquella de entre ellas que cumpla lo dispuesto en el Reglamento del Registro 
Mercantil, siguiendo el orden propuesto por el solicitante. Recibida la solicitud el Registro 
Mercantil Central expedirá también telemáticamente la certificación negativa o, en su caso, 
indicará la imposibilidad de su emisión en el plazo máximo de un día hábil. 

b) La escritura pública de constitución se remitirá de forma telemática al registro Mercantil 
correspondiente, salvo que constara la petición expresa en contrario de los interesados. 

c) Los artículos 412.1 y 414.1 del Reglamento del Registro Mercantil sólo serán de aplicación en 
aquellos casos en los que los interesados hubieran hecho constar expresamente su oposición a 
la tramitación telemática. 

d) El Notario autorizante de la escritura de constitución solicitará telemáticamente a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria la asignación provisional de un Número de Identificación 
fiscal. Una vez inscrita la sociedad, el encargado del Registro Mercantil notificará a la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria el carácter definitivo del Número de Identificación fiscal. 

e) El Registrador cuando tenga consideración de oficina liquidadora o, en caso contrario, el 
Notario autorizante liquidarán telemáticamente los impuestos que correspondan, según el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca.  

f) El Registrador autorizante hará efectivo el pago de las tasas de publicación en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil en forma telemática, según el procedimiento que reglamentariamente 
se establezca. 

g) Los plazos de calificación e inscripción por parte del registrador mercantil serán los previstos 
en el artículo 18.4 del Código de Comercio y en la normativa reglamentaria vigente, sin que 
sean de aplicación los establecidos en esta ley. 

   

Artículo 51. Reforma de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales 

 

“Artículo 4. Determinación del plazo de pago 

1. El plazo de pago que debe cumplir el deudor será el que se hubiera pactado entre las partes dentro 
del marco legal aplicable y, en su defecto, el establecido de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
siguiente, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3 de este artículo. 

2. El plazo de pago, a falta de pacto entre las partes, será el siguiente: 

a) Treinta días después de la fecha en que el deudor haya recibido la factura o una solicitud de 
pago equivalente. 

b) Si la fecha de recibo de la factura o la solicitud de pago equivalente se presta a duda, treinta 
días después de la fecha de recepción de las mercancías o prestación de los servicios. 

c) Si el deudor recibe la factura o la solicitud de pago equivalente antes que los bienes o 
servicios, treinta días después de la entrega de los bienes o de la prestación de los servicios. 

d) Si por disposición normativa o estipulación en el contrato se ha dispuesto un procedimiento de 
aceptación o de comprobación mediante el cual deba verificarse la conformidad de los bienes o 
los servicios con lo dispuesto en el contrato y si el deudor recibe la factura o la solicitud de 
pago equivalente antes o en la fecha en que tiene lugar dicha aceptación o verificación, treinta 
días después de esta última fecha. 
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3. El plazo de pago a proveedores que sean considerados empresas de reducida dimensión a 
efectos del capítulo XII del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto de Sociedades, y los que sean 
considerados trabajadores autónomos a los efectos de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del 
Estatuto del Trabajo Autónomo, será como máximo el siguiente, sin perjuicio de los plazos 
máximos inferiores que resulten de aplicación en virtud de la existencia de normativa específica: 
 

a) Sesenta días después de la fecha en que el deudor haya recibido la factura o una  
solicitud de pago equivalente.  

b) Si la fecha de recibo de la factura o la solicitud de pago equivalente se presta a duda, sesenta 
días después de la fecha de recepción de las mercancías o prestación de los servicios. 

c) Si el deudor recibe la factura o la solicitud de pago equivalente antes que los bienes o 
servicios, sesenta días después de la entrega de los bienes o de la prestación de los servicios. 

d) Si legalmente o en el contrato se ha dispuesto un procedimiento de aceptación o de 
comprobación mediante el cual deba verificarse la conformidad de los bienes o los servicios 
con lo dispuesto en el contrato y si el deudor recibe la factura o la solicitud de pago 
equivalente antes o en la fecha en que tiene lugar dicha aceptación o verificación, sesenta días 
después de esta última fecha. 

e) Para la aplicación de este plazo máximo de pago, los proveedores deberán acreditar su 
carácter fiscal de empresa de reducida dimensión y de trabajador autónomo en el momento de 
la contratación. 

 
4. Los proveedores, salvo pacto en contrario, deberán hacer llegar la factura o solicitud de pago 
equivalente a sus clientes antes de que se cumplan treinta días desde la fecha de recepción efectiva 
de las mercancías o prestación de los servicios. 
 5. La recepción de la factura por medios electrónicos producirá los efectos de inicio del cómputo de 
plazo de pago, siempre que se encuentre garantizada la identidad y autenticidad del firmante, la 
integridad de la factura y la recepción por el interesado. 

”4. Se modifica el artículo 8 de la Ley por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales, que pasa a tener la siguiente redacción: 

“Artículo 8. Indemnización por costes de cobro 

1. Cuando el deudor incurra en mora, el acreedor tendrá derecho a reclamar al deudor una 
indemnización por todos los costes de cobro debidamente acreditados que haya sufrido a causa de la 
mora de éste. En la determinación de estos costes de cobro se aplicarán los principios de 
transparencia y proporcionalidad respecto a la deuda principal. La indemnización no podrá 
superar, en ningún caso, el 15 % de la cuantía de la deuda, excepto en los casos en que la 
deuda no supere los 30.000 euros en los que el límite de la indemnización estará 
constituido por el importe de la deuda de que se trate. 

2. El deudor no estará obligado a pagar la indemnización establecida en el apartado anterior cuando 
no sea responsable del retraso en el pago.” 

Artículo 52. Modificación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público  

 

1. Se modifica el párrafo 4 del artículo 200 de la Ley de Contratos del Sector Público que pasa a tener 
la siguiente redacción: 
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“4. La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de la expedición de las certificaciones de obras o de los 
correspondientes documentos que acrediten la realización total o parcial del contrato, sin 
perjuicio del plazo especial establecido en el artículo 205.4, y, si se demorase, deberá abonar al 
contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días, los intereses de demora y la 
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
Cuando no proceda la expedición de certificación de obra y la fecha de recibo de la factura o solicitud 
de pago equivalente se preste a duda o sea anterior a la recepción de las mercancías o a la prestación 
de los servicios, el plazo de treinta días se contará desde dicha fecha de recepción o prestación.” 

 “Artículo 200 bis. Procedimiento para hacer efectivas las deudas de las Administraciones 
Públicas.  

Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 200.4 de esta ley, los contratistas podrán 
reclamar por escrito a la Administración contratante el cumplimiento de la obligación de 
pago y, en su caso, de los intereses de interesados podrán formular recurso contencioso-
administrativo contra la inactividad de la Administración, pudiendo solicitar como medida 
cautelar el pago inmediato de la deuda. El órgano judicial adoptará la medida cautelar, salvo que 
la Administración acredite que no concurren las circunstancias que justifican el pago o que la cuantía 
reclamada no corresponde a la que es exigible, en cuyo caso la medida cautelar se limitará a esta 
última. La sentencia condenará en costas a la Administración demandada en el caso de estimación 
total de la pretensión de cobro.” Si, transcurrido el plazo de un mes, la Administración no hubiera 
contestado, se entenderá reconocido el vencimiento del plazo de pago  

Disposición transitoria octava. 

El plazo de treinta días a que se refiere el apartado 4 del artículo 200 de esta Ley, en la 
redacción dada por el artículo 52 de la Ley para la Economía Sostenible, se aplicará a partir del 1 
de enero de 2013. Entre el 1 de enero de 2010 y el 31 de diciembre de 2010 el plazo en el que 
las Administraciones tienen la obligación de abonar el precio de las obligaciones a las que se refiere el 
apartado 4 del artículo 200 será dentro de los cincuenta y cinco días siguientes a la fecha de la 
expedición de las certificaciones de obras o de los correspondientes documentos que acrediten la 
realización total o parcial del contrato. 

Entre el 1 de enero de 2011 y el 31 de diciembre de 2011, el plazo en el que las 
Administraciones tienen la obligación de abonar el precio de las obligaciones a las que se refiere el 
apartado 4 del artículo 200 será dentro de los cincuenta días siguientes a la fecha de la 
expedición de las certificaciones de obra o de los correspondientes documentos que acrediten la 
realización total o parcial del contrato. 

Entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2012, el plazo en el que las 
Administraciones tienen la obligación de abonar el precio de las obligaciones a las que se refiere el 
apartado 4 del artículo 200 será dentro de los cuarenta días siguientes a la fecha de la expedición 
de las certificaciones de obra o de los correspondientes documentos que acrediten la realización total 
o parcial del contrato. 

 

 
 


